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_SUMARIO insistió en que los códigos espallÓI colottt· 
biano, italiano y tlco, terminanlem;nle dicen 

CAMAR• or1. S~l'IADO que el adoptante no puede ser heredero del 
Qlllncu•gósim• Noven• Se1ión de la Cá· adoptado, ya que la adopci!)n es .para favo· 

PODER LE:OISLATIVO 

mara del sonido • • • . • Pág. 2157 recer al ··adoptado y no para que ·el adop· 
!ante obtenga ventajas del adóptado. 

PODER EJl::CUTIVO 
MINISTERIO oe fGONOMIA 

S• el••• y lija un mixhnum 1 11t Cariaa 
de CrédilQ• Comerclaln del 1!4nco Na• 
clona! • • • , • • • • • 2262 

Los honorables senadores Rivers Delgadi· 
llo y Amador, se pronunciaron en contra de 
1a lesís sostenida· por el honorable senador 
doctor Argüello, pues a juicio del honorable 
senador general Rlvers Delgadillo, no es jus · 
to que una persima que ha adoptado a un 

SECCION JUl;!ICIAL nillo pobre, que no tiene padre ni madre, 
- , 

2262 
q~e le ha costado- a él su f0r"1aci6n., y des+ 

Rernat•i;. • • .-,-""• ~,. • '• '• é 1 d Id U b 1 Titulo•. Suplctnrioo. . . . . • , , 2263 pu s.. e a op a o ega a o tener un e apila , 
Deduatorlo de heredc~o• • • • • • • . , 2i04 no pueda heredar a su adopfante; que él es· 
~·-~-~=-====-=-====-=ltar1a de acuerdo si se prohibiera que adopte 

a un.nlno rico o a un posible. heredero de PODER [,EGISLATIVO, una fortuna. ·· .. . · 
Cámara del Senado El honorable senador Amador dijo que • era de suponerse que la persona que dispo· 

- ne here?~r .a otra;·es p_orque tiene I_? capa¡;!· 
Quincuagésima Nona Sesión de la Cámara dad suficiente y necesaria para hacerlo, y 

del Senado, correspondiente a las ordina- poner la prohibición de que el adoptante 
rias del octavo periodo constitucional del pueda ser heredero del adoptado, era coartar 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma· la liber!ad de testamento, lalland<r asl a un 
nagua, O. N., a las diez y cuarenta y cin· derecho establecido por la Constitución. 
co minutos de la mallana del dia martes As! que el párrafo primero del articulo 2, 
diez de Már;o de mil novedentes ·cin- quedó redactado en I~ siguil!nfl! forma: · •Só· 
cuenta y n~eve. . lo pueden adoptar las ·personas · naturales 
Presidencia del honorable senador dÓctor que tengan la libre disposición de sus ble· 

Leonardo Somarriba, asistido de los secre· nes Y gocen de sueldo o renta sqficienle pa· 
tarios honorables senadores don Pablo Re· ra llevar una vid~ por lo m-enos modesta; 
ner .Y ger¡eral Carlos Rivers Oelgadillo, prl· que hayan cumphdo cuarenta anos de edad 
mero y..i¡egundo, respectivamente. . Y no sean mayores de setenta; que cuezcan 

Concurrieron, además, los honorables se· de _descendencia Y que t_engan por lo. menos, 
nadores Abaunza E., Amador, Argilello, Be· quince aftas de edad mas que el adoptado•. m, Debayle, Guerrero, Lacayo Hurtado, Ló· E_I artlculo 17, de acuerdo con la observa· 
pe~ Irías, Sánchez E. y Zelaya C · c1ón de! honorable senador Amador, en ~u 

1 Se abrió la sesión. p~rte final, quedó redactado .asl: <En nm· 
2 se leyó y puso 11 discusión el acta de gun cas~ el a~optante_ ~endrá derecho a re· 

la sesión anterior. m~~erac•?n ni bene!1c10 alguno p;ir la ad~ 
El Vicepresidente honorable senador A· 1mmslrac1ón de los bienes del adoplado, ."' 

baunu E., pasó a ocupar asiento en la Meo podrá ser fteredero de este i\ltlmo, ad m· 
sa Directiva, en lugar del honorable Presí· testa.~ . . . 
denle senador doctor Somarriba. Suf1c1entemente discutida el acl3, fue apro· 

A moción del honorable 5enador doctor bada con la rectificación apunJada. 
Argfiello, fue rectificada el acta en los pun. 3 El setlor !>residente, honQrablc sena· 
tos concernientes a la aprobación del párra· dor doctor Somarriba, pasó a ocupar sú 
fo primero del articulo 2, y el artfculu 17 de asiento respectivo en la Mesa Directiva. 
la ley de adopción, pues insístl_ó éi en que 4 Se leyó y pasó a la Comtsión de Rela
una persona mayor de setenta anos de edad, ciones Exteriores et· proyecto de resolu~ión 
no está en capacidad de adoptar. También por la '"ª' se aprueba el Acuetdo celebrado 
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entre fos gobiernos de las Repúblicas de A discusión el artículo 27 del proyeero; 
Honduras y Nicaragua, sobre- asilo .. terril9: que pasará a ser 26, fué aprobado con la re-. 

- ria!, suscrito en Washingl,m, D. C., el d!a dacción propuesta por el honorable Sena-
26 de febrero de 1959. · · dor doctor Argüello, qúed~ndo redactado 
· 5 Se leyó y pasó :a la Comisión de Rela- en la siguiente forma: · 

ciones Exlerióres, el proyecto de resolución •La adopción expira: 1 )-Por consenli· 
. por la cual se aprueba el Convenio . entre el miento mútuo ael adoptante y del adoptado 

gobierno de Nicaragua y el de 1011 Estados otorgado en escritura pública; .2) Por sen· 
Unidos de América, para el establecimiento tencia iudicial que declare la ingratitud del 
de una Estación Trasmisóra Loran. adoptado para con el adoptante, siendo de 

6 Se leyó y pasó a la Comisión de Ha· aplicación, en este caso, los Artos. 2795 y 
cienda el proyecto de ley tendiente a refor· 2796 .del Código Civil; 3)-Por haberse he· 
mar el artículo 19 de la ley. de especies pos· ·cho el adoptante culpable de .hechos que 
tales y filatelia de 8 de julio de 1944. 1 acarrean la pérdida de la patria potestad; 

7 Se continuó la discusión en lo particu· 4) - Por sentencia judicial que decfare con 
lar, en primer debate, del proyecto de ley lugar la inpugnación a que se refiere el arli· 
de adopción. culo anterior; 5) -Si comete cualquier otrp 

A discusión el articulo. 23, el honorabl~ acto de ingratitud de acuerdo con el inciso 
senador doctor Argüel!o propuso:.. suprimie· segundo del articulo 2793 C>. · 
ra la frase •Y sus descendientes., pues no · A discusión el artículo 28 de la iniciativa, 
había motivo para que el adoptado no pu· que pasará a ser 27, fué aprobado, a mo· 
diera contraer matrimonio con los deseen· ción del honorable Senador doctor Argüe· 
dientes del adoptante, cuando ya en un artí· llo, en la siguiente forma: •Para los. efectos 
culo aprobado del proyecto, se dice que no de la fracción 2) del articulo anterior, se con
hay relación de familia con ellos. sidera ingrato al adoptado: 1)-Sí comete al· 

Suficientemente discutido el arliculo 23, gún delito contra la persona, la honra o los 
fue aprobado c-0n la moción del honorable bienes del adoptante, de su cónyuge, de sus 
senador doctor Argilello, quedando en con· ascendientes o qescendientes, que merezca 
secuencia, redactado en la siguiente forma: pena mayor de un afio de prisión; 2)-Si el 
cNo podrán .. contraer matrimonio el adop· adoptado acusa judieialmenle al adoptante 
tante con el adoptado, ni éste con el viudo o de algún delito que pudiera ser perseguido 
la viuda del adoptante. Los impedimentos de oficio y merezca peo~ grave, aum¡u~ lo 

· de que trata este articulo son absolutos•. pruebe salvo que hubiese sido cometido 
A discusión el articulo 24; fue aprobado contra el mismo adoptado; su cónyuge, sus 

. con la redacción propuesta por el hopara· ascendientes o descendientes; 3)-Si el a· 
ble senador doctor Argilello, que dice: e El doplado .rehusa dar alimentos· al adoptante 
adoptante que, teniendo la patria potestad que ha caído en pobreza, con las salvedades 
de su adoptado, quisiere contraer matrimo· del Art. 4. 

, nio, deberá sujetarse a lo prescrito en el in· _ A Discusión el artículo 29 que . pasará a 
' ciso 6) del Art. 118 C. Por la infracción de- ser 28, fyé aprobado con Ja modiiicaciót'I 

berá indemnizar al adoptado .de los perjui· propuesta por el honorable Senador doctor 
cios que a éste irrogue la omisión del in ven· Argüello, para que se pusiera . punto des· 

. fario, presumiéndose culpa en el adopJanle pués de la palabra •adoptante., Suprimién 
· por el solo hecho de la omisión>. . dose la frase csin perjuicio de tercero., y a-

A discusión el artículo 25, fue aprobado gregándose al final, lo siguienie: •Todo sal· 
con la siguiente redacción propuesta por el vo derecho de tercero•. 
honorable senador doctor Argüello: •El A. discusión el artículo 30 de la iniciativa, 
menor o el incapacitado que haya sido que pasará a ser 29, fué aprobado con la si· 
adoptado podrá impugnar la adopción den guiente redacción propuesta por el honora· 
tro de los dos aflos siguientes a la mayori- .ble Senador doctor Argiiello: cLa escritura 
dad o a la fecha en que haya desaparecido pública. o sentencia judicial que ponga tér· 
la incapacidad. mino a la adopción o declare su nulidad, de-

Durante la minoridad o incapacidad del berá inscribirse en el Registro del Estado Ci· 
adoptado, el. Representante del Ministerio vil de las Personas y en el libro de Personas 
Público directamente o un guardador espe· del Registro Público, anotándose al margen 
cial nombrado a solicitud de dicho funcio· de la inscripción de nacimiento del adopta· 
nario, podrá hacer la impugnación. En es· do, y no producirán efectos contra terceros· 
te caso el adoptado tiene que devqlver al sino desde la fecha de su inscripción.• 
adoplante lodos los bienes que de él hubie- A discusión el artículo 31 de -la iniciativa 
re recibid.o, junto con los frulos pendientes. que pasará a ser 30, fué aprobado sin refor· 

A discusión el articulo 26 de la iniciativa, 1 ma alguna. 
fué suprimido, porque ya está comprendido A discusión el artículo 32 de la iniciativa, 
en la parle final del articulo 25 antes a pro·¡ fué suprimido; porque está fusionado con el 
bado. articulo anterior ya aprobado. 
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. A discusiól\ el articulo 33; qiie 'Pasa;á 'ª . 12. Sé s1;1sp~ndió la sesión paráreanudar-· 
ser 31,'fué aprobado con , lá moción ·pro· la el dia miércoles· once :.del -corriente a la 
puesta por el honorable Senador doclor Ar· boro reglamentaria. , . , ,· . . . · . 
glleno; para que-el O(¡linal 2) se lea cRefe- 13 A las diez y cincuenta minutos de la ' 
renéia a la inscripción de nacimiento del a- manana del dia miércoles once de marzo de 
doptado• •. - También se .suprimió el •ordinal mil nO\fecientos cincuenta y nuevé se ·con- · 
3), aprobándose como párrafo último del ar- tinuó la sesión bajo. ta Presidencia del hono
lfculo" la siguiente redacción .•Si el "adopta- rabie Senador doch)r Leonardo Somarriba 
do ha lomado.el o los apellidos del o de asistido de los Secretarios honorables Sena~ 
los adoptantes, en su caso, se mencionará dores don Pablo Rener y general Carlos Ri· 
este hecho en la inscripción>.·· · ' i.:ers Delgadillo, primero y segundo, respec· 

A discusión el articulo 34, que será 32 se tivamente. 
aprobó con la siguiente redacción prop~es- . Concurrieron· además, los honorables· se-
ta por el honorable Senador doctor Argiiello: nadores Abaunza E., Belli, Guerrero, López 
•Los documentos que de conformidad a es; ~!-as, Machado Sacasa, Sánchez E. y Zelaya -
ta ley, deban ·ser inscritos en los Registros, 
no podi:átt hacersé valer en juicio sin que 14 · Se leyó y aprobó en lo general, en 
haya precedido la inscripción que corres· primer debate, el dictamen emitido por la 
pondao. · . · Comisión de Hacienda, juntamente con el 

A discusión el articulo 35, último de que proyecto de ley tendiente a modificar el ar· 
consta la iniCiativa, y que pasará a ,¡er 33, ticulo 19 de la ley de especies postares y fi· 
fué aprobado sin reforma. . latelia, del 8 de Julio de 1944. . 

~ A discusión en lo particular, se leyeron y • 
A moción del honorable Senador· doctor aprobaron los arliculos lo. y 2o. de que 

Argiiello, sé dispensaron a este proyecto, los consta la iniciativa, dispénsandosele a mo· 
trámites de "segundo debate y aprobación ción del honorable Senador Abaunza E., los 
del acta en la parte conducente. trámites de segundo debate, lectura cie autó· 

8 Se leyó y aprobó en lo general, en grafos y aprobación del acta. en la parte con· 
primer debate, el dictamen de la Comisión ducente. .· ·:· . · ' 
de Relaciones Exteriores, Juntamente con el • 15 S.e l~ó y áprobó en lo general, en 
proyecto de resolUFión por la cual se aprue- primer de o ate, el d i c t a m e n de 1 a 
ba el Acuerdo entre los gobiernos' de las Comisión de Hacienda, juntamente con el 
Repúblicas de Honduras y Nicaragua, so· proyecto de ley por el cual se faculta al Po
bre asilo territorial, suscrito en Washington, der Ejecutivo para que efectúe transferencia 
D. C., el 26 de febrero del corriente afto. de partidas en el Presupuesto de Ingresos y 
, A aiscusión en lo particular, se leyó y a- Egresos vigente, hasta .Por· la cantidatt de 
probó el Articulo Unico del proyecto, dis- IJ65,940.00 en el Ramo de Agricultura y Ga· 

. pensándosele a moción del honotable Seria· naderia, 
dor doctor Argiíello, los trámites· de segun- A discusión en lo particular, se leyeron y 
do debate, lectura de autógrafos y aproba· aprobaron los artículos lo, y 2o. de que 
ción del aclá en la parte conducente. consta el proyecto, habiéndosele dispensado 

9 . Se leyeron y· aprobaron los autógrafos a moción .del honorable Senador Reher, los 
del Decreto No. 410, por et cual se modifi· trámites de segundo debate,. tecturá de autó· 
can varios articulos dei Código de lnstruc- grafos y aprobación del acta en ta parte con· 
ción Criminal. du¡:ente. ' . · 

10 Se leyó y pasó a la Comisión· de Ha· 16 Se leyó Y aprobó en lo general, en 
cienda el proyecto de ley tendiente a facul· primer debate, el dii:tamen de la Comisión· 
tar al Poder Ejecutivo a efectuar transferen· de Relacion~s Exteriores, juntamente con el 
cia de partidas en el Presupuesto de Jngre- proyecto de resólución por la cual se aprue· 
sos y Egresos vigente, hasta por. la cantidad ba el Convenio entre el gobierno de.Nicára· 
de <,S65, 940.oo en el Ramo de Agricultura gua y el de los Estados Unidos de América, 

. y Ganadería. para el estabecimiento de una Estación Tras· 
11 Se leyó y aprobó en lo general, en mísora Loran. 

segundo debate, el dictamen de la Comisión A discución en lo particular, se leyó y a· 
de Gobernación, juntamente con el proyec- probó el Artículo Unico del Proyecto, dis· 
to de resolución por la cual se aprueba.la pensándosele a moción del honorable Sena· 
Memoria del Ministerio de· la Gobernación dor Belli, los trámites de segundo· debate, 
correspondiente al afio de 1955~ 1956. lectura de autógrafos y aprobación del acta 

A díscución en lo particular, se leyó y a. en la parte conducente. . 
probó él Articulo Unico de que consta el 17 Se leyó y aprobó en lo general,· en 
proyecto, dispensándosele a moción del ho- segundo debate, el dictamen emitido por la 
norable Senador Rener, los trámites de lectu- Comisión de Economía, juntamente con el 
ra de autógrafos '/ aprobación de.l acta en lo proyecto d,!l Ley Orgánica del Instituto Ni· 
conducente. · . · ' car¡¡gjjense de la 'y'iyi8nda. 
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A ~diÍic~sió~ e~ lo parllculaÍ',~se 1;yG~n y ~Se le~Ó y aprobó, tal l:orrío ·puó eñ pri
aprpbaron, ta(Í:omo pasaron _en primer de· mer debate, el arllculo 5. 
bate; los ar\fcutos del 1 al 47, :lndusi)o'e. : A dlscusióri el a1tlculo 6. . . .· 
i A. di··cu-s'ión · er ar.UcÍilo 48 •. el honorable • El horiofable .. senad.or Belli dijo que al leer • ese articulo, se le habla ocurrido pensar·que 
Senador general Rivers Delgadlllo hizo rrio- la Constitución del patrimonio · familiar pu• 
clón para que el inciso a) se leyera de las si- diera en cierto momento de la vida de una 
guiente manera:' <Requisltos'é¡ue deben reu- familia ·constituir una irregularidad, o sea 
nir las. familias a beneficiarse, ninguno de que un'a persona, po·r medio. del. matrimo
cuyos miembros vivan en com~n, podrá po· nio, -pudiera po~~r a salvo su.s ~1enes. para 
seer casa propia al tiempo de la adjudica· rehuir responsabilidades econom1cas .. 
clón respectiva. Si el Instituto comprobare S-uf'ic·i~Ht.em•n .. te di.·scu-tido el articulo 6 ..• fue que un miembro dependiente de cualquier ~.. ~ 
familia adjudicataria de una vivienda cons· aprobado sin ninguna. modificación. · 
truida por el Instituto etc,., pues dijo que se leyó y aprobó, 1:1" como pasaron ~n 
tal como estaba redactado el Inciso, si el !ns· primer debate, ¡05 arliculos del 7 al 32, in· 
titulo averigua que una hija de la persona clusive último de que ·consta la iniciativa, 
favorecida. tiene casa propia, aunque no sea habléndosele dispensado a moción del ho· 
dependiente de ella, era niolivo suficienf,I! norable senador doctor Guerrero, el trámite 

.para qne se le cancele el contrato, cosa que de aprobación de acta en la parte con_du· 
a él le parecia injusto y no crela que. fuera cente. 
la intensión de la ley: · 19 Se suspendió la sesión para conti-

EI honorable Senador Belli expresó que nuarla el día jueves doce del corriente a la 
la idea de la notificación propuesta por el hora rcglamen~ria. . . -
honorable.Senador. general .Rivers Delgadi· 20 ·A las once de la manana d~I día jue· 
Jlo, era la de que si una hija se h11 casado ves doce de Marzo· de mil no.vecientos cin
con un ,Individuo adinerado y viven en casa cuenta y nueve, se contin.uó la sesión bajo 
aparte, no hay razóñ para que el resto de la la Presidencia .del honorable senador doctor 
familia de ella, que" talvez vive en gran pO· Leonardo Somarriba, asistido de los secreta· 
breza, resultará perjudicada con la-cancel11· rios. honorables senadores don Pablo Rener 

- ción del contnto, y que él deslando aclarar y general Carlos Rlvers Delgadillo, primero 
un poco más la idea, se permitla proponP.r y segmi,do, respectivamente,. 

-que despúés de las palabras •que vivan en Concurrieron además, . los honorables se· 
comlln~; se agreg~ra la frase •Y ~ependien· nadores Abaunza E., Belli, Debayle, Ouerre· 
tes del 1efe de familia•. . ro, López'lrfas, Mllthado Sacasa y Zelaya 

S'uflclenlemente .discutido el"artfc:ulCJ 48, C. - . .· .. 
fué aprobado con la modificación pfQpuesta· .21 Se leyó y pasó a Ja Comisión de Ha· 
por .el honor¡¡ble Senador ·general Rivers cienaa, el proyecto, de ley por.el ·cual se au· 
Delgadlllo; quedando en consecuencia, el toriza al Poder Ejecutivo a efectuar transfe· 
articulo 48, redactado en la siguiente forma: renda de partidas en el Presupuesto de I~· 
•En lo.s Reglamentos resp·eclivos se delermf. gresos y Egresos vigente, hasta por la canh· 
nará lo relativo·a:-•). Requi~itos que de· dad de 4 1,800.62 en el Ramo.de fomento 

:.. . ban reunir .las familias a be'!_elicjarse, ningu· y Obras Públlcalf. . · · - - ·· 
no de cuyo~ miembros que vivan en comun; ·. 22 Se leyó y pasó a la Comisión de Ha• 
Y dependientes del Jefe de famllia,.podrá po- cienda, el proyecto de ley por el cual se fa· 
seer casa propia a la adjudicación respectiva. culta al Poder Ejecutivo a efectuar transfe· 

· Si el Instituto comprobare que un miembro reacia de partidas en el Presupuesto de lri· 
dependiente de cualquier familia adjudicata- gresos y Egresos vigente, hasta por Ja cantí, 
ria de una vivienda construida por el lnstitu- dad de (,J: 25,000.oo en la Cámara de Di pu· 
to poseía casa propia al tiempo de la süscrip· lados. 
clón del i:on!rato correspondiente, por este - 23 Se leyó y pasó a la Comisión de Ha· 
solo hecho se tendrá por rescindido de dere- clenda, el proyecto de resolución por la cual 
cho y la vivienda volverá a poder del lnsli· se autoriza al Poder Ejecutivo a contratar un 
tufo•. empréslito hasta por doce millones de dóla· 

Se leyeron, y aprobaron los artlculos del res, mediante la emisión de bonos. 
49 al 68 Inclusive, último de que consta el ~4 Se leyó y apr~bó en lo !I!meral, en 
proyecto, al que, a moción del honorable pnmi;r debate, el .. d1ctan!en em1t1do por la 
Senador Rener se le dispensó ef trámite de Comisión de Hacienda, ¡untamente con el 
aprobación del 'acta en la parte conducente. p~oye:10 de ley tendiente,ª facultar al P_oder 

E¡ecutivo para que efectue transferencia de 
18 Se continuó la discusión en lo parli· partidas en el Presupuesto de Ingresos y 

cular, ep segundo debate, del proyecto de Egresos vigente, hasta por la cantidad de 
Ley Orgánica del Patrimonio familiar y de 1f 25,000.oo en el Podér Legislativo, Cáma· 
Ju Asignaciones forzosaa T~1tamentarias. ra dé Diputados. 
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· • l\ discusión en IO pariicuíár; siÍeyeroi\ y íi~~~ble ·s~~~do~ B~ll~~~de' gr~n ':(~-~~~ ~"f_ 
·aprobaron los articulosJ y.2 de que cons!a dencia» P.Qrque se refiere a ·uno de los aspee· ... · 

. la iniciativa, habiéndosele dispensado, a mo- los más h:tleresantes de láoecononíla · tiacio; ~ 
ción. del hort..Q.rable senador gen~ral López na1; como es habilitar Jas !ie'rfas que queda-. 

· Irias, lós trámites de segundo debate;· lectu- rán 'desocupadas; . pero'. que casualmenie; 
·1'a de autógrafos y aprobación del·acfa' en lo cuandó los miembros del Senado 'visitaron· 

condueente. - . ·. :· . _, : . .. .. · · ~. . . al Seftor Presidente de .la República para 'tra-· 
. ·25 Se leyó y aprobó en lo Oeneral, en ·lar de.e5tos asunto5 écoilfimicos, les ·habla 
primer debate, el dictamen de la -Comisión expresado la gran preocupación que tenia el 
de Hacienda, juntamente con el proyecto de gobierno por las tiem1s que quedarán deso
ley que faculta al Poder Ejécutivo a efectuar cupadas, manifestándoles que en el plan de 
transferencia de partidas en el PreS11puesto trabajo qué tenia el Gobierno, estaba el de 
de Ingresos y Egresos vigente; hasta por la habilitar las tierras para otras clases· de culti
canlidad de ~ 1.860.62, en el Ramo de fo. vo y les habló de. cóntralos adelantados de 
·mento. · · · · Nicaragua con México y el Salvador, para 

A discusión en lo particular, se leyeron y que compráran todó el excedente de _la pro
aprobaron los artículos lo. y 2o. de que ducción de mafz, ajonjolí y.otros productos, 
éonsla el proyecto, dispensándosele a mo· de manera que ya es un·proyecto el asunto 
ción del honorable Senador Rener, los Irá· de la irrigación. Además-.,¡:onlinuó-,di· 
mites de segundo debate, lectura. de autó- ciendo-en el articulo ya se dicecque esos 
grafos y aprobación del acta en la parte con- fondos sérán usados para programas que 
ducente. . ' • . ¡ crean fuentes de trabajo, de manera que que·. 

26 Se suspendió la sesión. daba a salvo la preocúpación del honorable 
27 Se reanudó la sesión. . . Senador Belli y debía tenerse confianza y 
28 . Se leyó el' dictamen de mayorfa sus- seguridad de que el gobierno hará el meícir 

crilo.por los honorables Senadores Ouerre· uso de ese empréstito, para incrementar el' 
rro y Rener, miembros de !¡¡ Comisión de trabajo· en Nicaragua, a firi de. que no ha-

. Hacienda, sobre. el proyecto de resolución yan desócupadf)ll. . · · · ~ · . · · 
·por la cual-se autoriza al Poder Ejecullvo a El honorable senador general Rivers Del- · 
conlratar un empréstito hasla por" doce ini- gadillo dijp que mllcho le satisfacian .las pa-
11.ones de dólares, mediante la emisión de. bc¡, labras del honorable . senador doctor Oue<o 
·nos. ··Asimismo se leyó el dictamen. de mi· rrero, qulen ha manifeslado lodos los b_ue-. 
noría suscrito por el honorable· Senador Be- nos deseos del Ejecutivo · para .Jlellar á la -
lli. . · . . práctica trabajos. de esa naturaleza, y que ~ 

Suficientemente discutido el dictamen de eso p'recisamente le confirmaba más su idea · .. 
·mayoría y et proyecto en lo generar, fu.eron de que. la moción del honorable senador Be:. 
aprobados.' . • ' - m; debla incluirse.en el.articulo 6.. . ' ' 

. -A discusión.en lo particular, se leyeron y Suficientemente· discutido el artic11lo 6 y 
. aprobaron sin reforma, los arliculos lo., 2o., somelido a votación, fue aprobado con ocho 
3o., 4o. y 5o. · - · votos a favor y nos en contra_ que obtuvo la 

A discusión el artículo 6o. · moción del honorable senador Belli. · . -
El honorable Senador Belli, expresó que .A ·discusión el arlicul'o 7, último de que 

de acuerdo con el dictamen .de minoría que consta la iniciativa; foe aprobado sin refor-· 
presentó, se permilia propo~er que en · ese ma alguna. ·. . . . ·· · · . · 
articulo 60. que especifica el destino que se A moción del honorable .. 11enador doctor 
le va a dar a esos fondos, se dejara esta.ble-· Guerrero, . se -dispensaron a.éste ·proyecto, · 
cido en forma·deslacada; que parte de esos los trámites de segundo debate, lectura de 
fondos deberá ser destinada al programa de autógrafos y aprobación del ac_ta en la parte 
irrigación de lierras por el método de perlo· conducente. · 
ración de pozos,, a fin de que todas las tie· 26 El seflor Presidente citó pára celebrar 
rras qu~ quedaran deso~upadas porque no¡ la próxima sesión· el día viernes trece del -
habra s1empn: .de algodon, quedar~n perfec· 1 corriente 8 las diez a m., rogando a todos su 
ta~entc:. habthladas para producir . arroz, puntual asistencia, ya que será ta última se. 
ma1~, fn¡oles, c9sa que era ?e gran 1mpor- sión del presente periodo ordinario del Con-
tancta para la economfa nacional. . _ .. . 

El honorable Senador General Rivers Del· greso. . 
gadillo., dijo que apoyab.a la moción del ho- 27 Se levantó la sesión. 
horable senador Belli, pues aunque los fines 
que se establecen en el arlículo, son magni· 
ficos, no está incluida la cuestión de ta irri· 

Leonardo Somarrlva 
Preaidcnle. 

gación, que es de suma necesidad para la Pablo Rener, 
economía nacional. Secretario. 

El Honorable Senador doctor Guerrero, 
dijo que indiscutiblemnete la moción del ho-

.. Carlos Rivers Delgadlllo, 
Secretario. 
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PODER EJECUTIVO 

Mlnltlerla de Ecantlnila 

Se -eleva y fija un Mlíxhnun de 
C$6.196,388.43 a Cartéra de Créditos 

Comerciales del Banco Nacional 
Decreto No. 15 

El Presidente de-la Reptlblica, 

Considerando: 

1 

co privado a que correspohd!<' el mayor· 
monto de dichos créditos segun el citadd · 
Acuerdo No. 46 de 4 de Mayo de 1954. · 

Ar!. 2-Este Decreto entrará en vigor_des· 
de la lecha de su publicación en •La Gace
ta•, Diario Oficial. -

Dado en Casa PreSidencial._:__Managua, 
D. N .. veintiuno de Octubre de mil nove• 
cientos cfncuenta y nueve. - LUIS A. -- so. 
MOZA D.-J, J. Lugo Marenco, Ministro de 
Estado en el Despacho de Economía. 

- SECCION JUDICIAL 
Que por Acuerdo No. 4ó de 4 de Mayo 1 

de 1954 que se encuentra en plena vigencia, REMATES 
se dispuso que el Departainento Bancario . Ng 20266-B/U Ng 840395-<f; l0.00 . 
d 1 B N · . Cuatro de: la tarde dos de Noviembre del cornen~ 

e; anc.o . ac1onal de !'lrcaragua r las de· te año, loe•! este juzgado subastarás• mejor postor 
mas lnsl1tuc1ones bancarias comerc1ales, es· solar y casa situados en Zona fuentes, occidente 
tablecidas en· el pais ajustaren el vólúmen de esta ciudad; midiendo el sólar qulnée varas de 
de sus créditos comerciales a que se refieren frente norte a sur sobre ve1nt1<;>tho av~n1da oeste, 
1 • ¡ 3 d ¡ D por treinta de fondo, y las mf!d1aguas d1ez varas de os.numera es l); 2) y 4) del Arto. e e· irenie por quince de fondo forradas de tabl• lin-
crelo-Ley de Nivelación de Cambios de 4 dante 'todo: oriente y nort~; terrenos de Alcihfades 
de Abril de 1949 al monto que tenían las fuentes hijo; occidente, terrenos de Alciblades 
respectivas tarteras comerciales el 31 de di fuentes hijo, veintiocho avenida oeste en medio; y 
ciembte de 1953· sur, terreno.de Olorla Mar~nco Lac~yo. 

1 Base: Diez y Seis M 11 Ochoc1entos Ochenta 
11 Córdobas · 

Que el Banco Nacional de Nicaragua ha 
manifestado al Ministerio de Economla que 
,al fijarse los limites máximos a las carteras 
comerciales a que se refiere el considerando 

, que antecede, el monto de su cartera de los 
créditos comerciales a que se refiere el nu· 
mera! 1) del Arto. 3 del citado Decreto - Ley 
de Nivelación de Cambios de ¡ 94g quedó 

-en situación bastante desventajosa respecto 
al monto de los mismos créditos de los ban 
cos privados, por lo que y en vista de las 
númerosas solicitudes de tales créditbs que 
le han sido presentados y del aumento de 
volúmen de los negocios y en ésa clase de 
actividades, ha solicitado que se Je permita 
elevar el límite antes -mencionado a la par 
por lo menos del más alto de los limites de 
los bancos privados; 

111 
Que siendo el Banco Nacional de Nicara· 

gua la más importante institución en ~I pais 
y encontrándose ajustada a la verdad su ex· 
posición en referencia, &e juzga conveniente 
acceder a su solicitud, 

Por Tanto, y 1\11 uso de sus f~cúltades con· 
forme el Art. 195 numeral 3) Cn, y el Art. 
44 de la Ley Reguladora de Cambios In ter· 
nacionales de 24 de Junio de 1955, 

· Decreta: 
Art. 1-Se fija para el Departamento Ban· 

cario del Banco Nacional de Nicaragua, co· 
como limite máximo a su cartera de créditos 
comerciales a que se refiere el numeral 1) 
del Art. 3 del Decreto· Ley de Nivelación de 
Cambios de 4 de "Abril de 1949 la surna de 
1¡:6, 196.388.43, que es el limite para el ban· 

Oyense postura&. . . , 
Ejecución de Juan Antonio Bermudez Corea, Ra

món Sirias Vega y José Antonio Hooker y Reyes 
contra José Nieves Martínei. ( 

Juzgado Segundo Civil del Distrito. Managua, 
D. N., nueve de Octubre de ,mil novecientos cin
cuenta y nueve.-0. Barberena Romero, Juez_ Se
gundo Civil Distrito Manaj¡ua.-José Alej. Salinas 
C., Srio. 

3 3 

Ng 20268-BJU N9 840397-!f 10.13 
Once dz la mañana, tres Noviembre, año en cur

so, subastaráse finca urbaoa sita Barrio Buenos Af
res, est' ciudad_, aobre la Once Avenida. Sur-Este 1 

compuesta de un aolár que mide. veJnte varas de 
frente, de norte a sur, por treirita de fondo, de Oc .. 
cid ente a Oriente, con casa cañón con corredor y 
medíagua¡ dentro de los siguientes linderos: Norte, 
predio que fue de -César Carranza; antes de Ester 
Infantes; Sur, el de1a Sucesión de lgnaclo Oarcfa; 
Oriente, pfedío de Tula Oarcfa, antes-,.de Ester 
Infantes; y Occidente, calle en medio, predio.de la 
Sucesión de José lldefonso López, antes de Ester In· 
fantes. · 

Ejecución: Sérvulo Alvarado Figu~roa contra . 
Ernestina Jiménez Castilfo y Oraciela Jiménez Cas· 
tillo. 

Base: Veintinue mil setecientos sesenta· córdo-
bas. . 

Dado en este Juzgado Primero Civil del Distrito. 
Managua, diez de· Octubre de mil novecientos cin
cuenta y nueve.-Orión CarrasquiJlat Juez lo. Civil 
del Distrito, Managua.-CaroJ Pallais Sánchez. 

3 l 

Once mañana cuatro.Noviembre este año; subas
taráse inmueble urbano, situado cantón San Anto .. 
nio, esta ciudad 1 limitado: oriente, Matildc García 
de Guerrero; norte, Calle en medio, Sarnuet Santos, 
antes Presbrtero Jqsé Antonio Villalta; y sur, Sara 
Pineda. 

Ejecución: Josefina Mairena de Prado contra 
Otilia Raskosky. 

Base: Ocheatisiete Mil Córdobas. 
Oyense posturas estrictamente al contado. 
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. Dado Juzgado·P!fmero Civil oistrlto- Ma~agua, 1 \ Ejecución de Enrique Siies Ramfrez ea contra- de . 
quince.de Octubre mi~ aovecien.tos ~cincuente · cin- Ernestina Sánchez por suma de córdobas. . 
cu7nta y aue!e.-0. Carra1qulllaa.-C. Reyes O. Dado Juzgado Primero~Civll Distrito. -Managua. 
Srio. 3 2 D.N., quince de Octubre· de mil· novecientos cln• 

N9 20294'-B/U N9 86:Í6oo....: t$ · 12.40 .. 
Cua~ro tarde cuatro de.Noviembre este ·año, Ioc&t 

esté juzgado. aubastaráse y rematarás e mejor postor 
fiaca urbana compuesta de: casa de diecinueve va ... 
ras de frente por treinta y tres d.e fondo, destinada 
a fábrica_ de ladrillos de cemeñto, pilares de con-

, ~reto, techo de madera. con zinc, paredes de con
creto y de. bloques de cemento; piso de cemento 
apartamento para bodega, dO!I. bañqs, do1 inodoros: 
instalaciones de agua potable y negra, Y sotar en. el 
barrio de aEI Calvario,, de esta ciudJd, con estos 
linderos y medidas lineales: Oriente, treinta y tres 
varas, predio de felipa viuda de Araica¡ Poniente 
treintic:uatro varas, ·el de Alberto Bultrago Espinosa; 
Norte, diecinueve varas, Calle Central Este en me
diQ, el de Concepción Jarquln; y Sur, línea quebra~ 
da de veinte Varas. los de.. José Tomáa Zelaya, To. 
maaa Bárcenas y de Anila Aranda y hermana. 
· Ejecución de Salvador Castillo Caatillo contra 

Alberto Bultrago l!sp•nosa. . · 
Base del remate. ciento treintiseis mil oc:hoc:ien· 

tos ochenta córdobas. 
Oyenat; posturas legales. • 
Dado ~n el Juzgado 2o. de lo Civil del Distrito. 

Managua, catorce de Octubre de mil novecientos 
cincuenta y nueve.-Las tres y diez minutos de la 
tarde.-0. Barberena Romero.-José Alej. Salinu 
C-, Srio. 

3 2 
• 

N9 20357-B/ll N9 862694- if 8.00. 
Once de la mañana. tres de Noviembre próximo, 

subasta Jote de terreno de trecientas hectáreas, te
ru~no propio situado en Ja cOateada>, jurisdicción 
Villa Somoz1, Departamento de ChontaJes, contie
nen potréros,. cien man,zana~ caña de azúcar limi
tada, Oriente, Con Jacinto Montenegro; Poniente, 

,, Jerónima Sequeira; Norte, finca cla ,Vfrgen> y Sur, 
---Trinidad-Outiérret. Ubicada toda lugar cfl Cacao•. 

Local este Juzgado. .• ·. - · . 
Ejecución Alejandro Prego Ortega, vrs. Camilo 

. Eustaquio Ocón base de la subasta seiscien_tos cór-
. dobas. . / __ 

Dado Juzgado to. Local Clvil.-Managua, velntl
dos d~ Octubre de mil novecientos cincuenta y nue .. 
ve.-Rodolio Morales Orozco Juez.-Thelma Sán
chez O. Secretaria. 

3 2 - . . 
No 20278-B/U /119 840400- lf; 7.00 . 

Once de ia maftana del seis de Noviembre próxi 
mo, venderáse al martillo, dos mil cuatrocientos 
setenta rcinco ladrillos tipos madera, y trecientos 
veinte ladrillos j.aspeados. .. ... 

Loi:al este Juzgado. Al mejor postor. 
Ejecución: José Mayo~ga Caldera contra Alberto 

Buitrago. . · 

cuenta y nueve.~o .. Carrasqullla.~c. Pallals. 
32 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 2.0214-BJU. Ng 808624.;- ~- 6.28 

.Josefa Lopez, aoli~ita Tltulo Supletorio predio 
r~st!co de once mil setecientos cincuenticuatro varas 
cubicas: norte, ~errenos nacionales; aur,_ PiantCt 
de carretas; este, linea en medio;· oeste, Guadalupe , 
Alta1nirano. 

Interesado opóngase legalmente 
Dado Juzgado Local de lo Civil.-Chinandega 

las cuatro de la tarde del dí• veintinueve de Sep: 
tiembre de mil -novecientos cinc:nentinueve.-Maria· 
no Santama'rfa D., Secretario. 

3 2 

NI' 20065-B/U N9 814937~if. 6.00 
Tor_iblo Salgado Aráuz, soltcita título supletorio, 

lote terreno propio, trece y media manzana•~ Valle 
Las Zapatas, Departamento, lindante: oriente me
diando camino, Virgilio Silva; poniente y Norte 
Magdaleno Mayorg.11; sur. otro predio del solicitan~ 
te. 

Interesados opónglnse. 
Juzgado Civil Distrito. León, diez 

mil novecientos cincuentinueve.-J. R. 
Sri o. 

Septiembre 
Saborio f., 

3 2 

N9 20215-B/U 'N9 808635-~ · 6.16 
Ramón C"!ar Mollna, aolicUa Titulo Supletorio 

lote terreno attuado extremo oriental lado aur puen•. 
t~ Paso Cab~lloa, mide dieciocho- varas ancho, por 
cien largo, t 1ndante: -norte1 estero Paso Caballos· 
aur y oriente~ ftanga1 y n1anglarei; poniente, carre~ 
tera en conatrúCción. -

Interesado opóngase: legalmente~ 
Juzga.do Civil Diatrito.-Chinandega, treinta Sep

tiembre mil novecientos ctncúenUnueve.-...:Lea Rive 
ralalner, Secretaria. . .. 

1 ' 32 

N9 2021§-B/U N9 808636-if 6.20' _ 
Alcldea Amador Durán, solicita Tlluto Supletorio 

lo~e terreno sit!!ado extr_emO poniente puente Paso 
aballas lad_o nerte, mide treinta varas ancho por 

icento veinticinco largo, li~danté: nOrte,Jiangas y 
manglares; sur, estero Paso Caballos¡ oriente ita-
rretera; ponitnte, Cri1tóbal Torres. 

1 

Interesado opóngase legalmente. -
Juzgado Civil DistritCJ.:_Chinandega, treinta Sep .. 

tiembre m'n novecientos cincuentinuevc::-Lea Rive· 
ralalnei, Secretarlo. 

3 2 
Dado en el Juzgado Primero Civil del Distrito.-

Managua, quince de O_ctubre de mil novecientos, Ng 20218-B/U N9 816229-4 6.36 
cin~uenta l'. n~eve.70rion Carrasqu1Ua M. Juez ,to., Víctor Aveodaiia Quinlanilla, 1oliclta Tttulo Su
Civ1I del D1str_1to de Managua.-Carrol Pallais San-. pletorio soJar urbanoPituado Belén, Jimitado_: orien~ 
~hez, Secretano. 

3 2 

1

. te, Miguel Ugarte, hoy Pedro Morales y hermano· 
poniente, Peiegrina Ua-arte, hoy Pedro Carcache~ 
norte, -Miguel Ugarte, hoy Ana Clemencia Briceño~ 

No 20295-B/U NÍ> 862659- if 8.00 . sur, cal!•. enmedlo, _Miguel López. ' 
Once de la mailana:de1 cinco de Noviembre próxi- 1 Opo11c1ones término le~~I. . • 

mo entrante--e0 este Delpacho subastarásc predio Secretaría Juzg.ado C1!1I D1slrito.-Rivaa1 díeci
-urbano situado al Noroeste de esta ciudad, consis ~ nueve Agosto md novecientos cincuentinueve.-0. 
tente en solar de diez varas frente por \-eintidós de Oarcra M. 
fondo, con casa mediaguas de .veinte varas largo, ' 3 2 
lindante todo: Oriente, Occidente y. Norte1 Leonor ¡ 
Silva viuda de Arce Alvarez; y Sur, Bernabé Salga·' N9 20219-B/Ú N9 816230-~ 6.64 
do Martfnez. · Rcaa Marra Oómez de Rodríguez solicita Título 

Base subasta: Tres Mil Córdobas. ! Supletorio Inmueble urbano 1ituado ,Moyogalpa, 

. ' 
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con casa y cocina, limitado: ·oriehte, testamentaria 
Marfa Obando.__ hoy Manuel 06mez,. Maria Teresa 
Zambrana¡ poniente calle enmcdio 1 francisco Sa
lazar, hoy Salomón Juárez-Pastor Cruz; ,norte, Ca-: 

__ riJano Mena, hoy Fausto Arela; 1ur. OumercJndo 
Mayo~a, calle enmedio. 

Oposiciones término legal. 

Secretaría ·Juzgado Civil Diatríto.-Rívas, ~veíntiu· 
no Agosto mil novecientos tincuentinueve.-0. 
Oartía M. ,.. 

3 2 

N9 20060-B/U N9 808216-4 6.60 
Juana Martfnez de Pérez !rache, 10Ucita Título 

Supletorio casa y solar urbanos ubicados barrio La 
Parroquia de Santa AnaJ esta ciudad, aolar mide 
catorce varas y media frent~, por veintiscis fondo, 
lindante: norte, Pahlo Ocaña Castro; sur, con la 
exponente; oriente, Eugenia Zacacias; poniente, 
calle enmedio, Aurora C. Martfnez: 

Interesado opóngase legalmente. 
Juzgado Civil Dtstrito.-Chinanaega", cinco Sep· 

ticmbre mil novccientoa cincuentinucve.-Lea Rive· 
1alainez, Secretaria. 

32 -
Np 20059-B/U Ng-806433-cf ó.7ó 

Josefa. Castílfo, este domicilio. preséntase este 
juzgado solicitando Título Supletorio de mejoras en 
predio urbano ubicado barrio San Carlos esta cfu ... 
dad, terreno Municipal, contiellf) casa habitación, 
Undante: oriente, Pedro Picad9; 1 occidente, Ola yo 
Miranda; norte, AgusUn Ortega, calle entttedio; 
Petrona l:_inoco. 

l!.slfmalo en Mil Do1cientos Córdobas. 
Opóngase lérmino legaJ. • 

Dado Juzgado Civil D!strlto.-Estell, diez maña· 
na siete Septiembre mil novecientos cincuenta y 
nueve.-0 . .Outiérrez.-CaJixto Outiérrez B., Srio. 

3 2 

N9 20058-B/U · N!> 773980-cf 6,80 
ladi;lada Martíriez, viuda de Aristas, aólicita TC

tulo Supletorio finca rústica situada Las Cruces esta 
jurisdicción1 no nacional nr ejidal, de una manza
na cabida, siguientes linderos;; oriente, norte; sur, 
pro~dad-fmilio Rivera Moreno; poniente, propie• 
dad AngéHca Lorío, fngrac~a Orti:z, calle cnmedio. 

Estima.: Doscientos Córdobas. 

Opóng~nse legalmente •• 
Juzgado Local Civil.-Alla Oracia, dici Agosto 

mil novecientos cincuenta y nueve.-juan Paizano 
Cruz. -f. R. Oonzál"éz, Sri o. 

Con!orme.-f. R. Oonzález, Srio. 
3 ~-

Declaratoria de Herederos 
No. 20358-B/U No. 862693 IS 5.60 
julio E.:nilio Alvarado, en unión de su her

mana María del Carmen o Carmen Alvarado 
de Oliva y sin perjuicio de la porción eón· 
yugal que corresponde a su padre don An· 
tonio Alvarado, solicita se les de~lare here. 
deros de lodos los bienes derechos y accio· 
nes que a su muerte dejó su- madre legitima 

dona Juana Mercedes Zapata de Alvarado_. · · 
Bienes consisten en un predio urbano ubie3" 
do en la calle del Triunfo de esta cíudad, · 
que mide doce y media varas de frente por 
treinticuatro y media de fondo, con construc
ción de taquezal, caHón y mediaguas, todo . 
lindante: Oriente, Francisco. Buitrago.Díaz; 
Occidente, Octavio Escobar; Norte, Maria 
Urtecho de Zavala; Sur, calle enmedio, Car
lota de Belli, inscrita a favor de .la causante 
con ef No. 14,100, Tomo XCVI, iolios 228 y 
229, asiento Jo., Sección de Derechos Rea· 
les, Registro Público de este. Departamento. 

Interesados opóngase dentro del término 
legal. 

Dado en el Juzgado Segundo· Civil del 
Distrito. - Managua, catorce de Octubre de 
mil novecientos cincuenta y nueve.-Las dos 
de la tarde.- O. Barberena Romero.- José 
Alej. Salinas C., Srio. 

1 

LA GACETA 
DIARIO OflClAL O.ti. OOBll!RNO DE NICARAGUA 

Se publica todos lo.s días, excepto los festivos. 
OFICINA Y ARCHIVO 

lmp~nta Nacional-Teléfono Ng 37-71, 

Apartado Número 86. 

Valor de Ja Suscripción 
_. Para fa Rej,ública: · 

Número del día cJ 0.20 Por trit~ .. stre •• "Cf; 15.00, 
Número retrasado e 0.30 Por semestre •• · < 25.00 
Por mes ••••.• e· 5.00 Por _!~o. . •--:,,,_ • < 45.00 

Para el Exterior: 
Por semestre USS 6.00 
Por año •• ·-e 11.00 

Por la pnbllcaclón de cllsés, lret córdobas, por ca• 
da pulgada..cuadrada de una hasta tres inserciones. 

Por la pubUcación de" lvtsos. edictos, carteles 
1 demás documento• que se publiquen de cualquier 
-claae que sean1 seia. centavo• de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabras y dos cen· 
tavoa de córdoba por cada una de Jas excedentes; 
1iempre que la publh:ación se haga una vez _o por 
la primera vez. Por las publicaciones sigJtJentes 
se cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación qtíe se baga debe de enviarse a 
esta oficina una copia solamente, con su respectiva 
Boleta (.Jnlca. 

Por una página, sesenta córdobas1 la primera vez 
las siguientes por cada vez. la mitad de ese valor. 

Los pago.1 anteriores serán hechos por medio de 
boleta única de_ entero. Esta boleta se adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de cla Ga
ceta>, y _en las demás partes de la República en laa 
Administraciones de Reatas o Agencias Fiscales, 
si se tratara de edictos, avisos o carteles cuyo vaJor 
1e calcula por palabras, y en las Admiaistracionc1 
de Rentaa en los demás casos. 

Adquirida por el Interesado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene- Jos avísos, edictos o 
carteles los remitirá junto con la boleta a la Direc
ción de cla Oaceta• para s:u debida publicación 
1iempre que la boleta esté de acuerdo con Ja Tarifa. 
1!11 ottoa casos, el interesado presentará o remitirá a 
Dirección ~ la cla Oaceta• la publicación que de 
~ea hacer: acompañada de la boleta respectiva. 


